ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA

El día 6 de diciembre de 2010, es el aniversario de la Constitución española, y queremos hacer un recordatorio de todos los acontecimientos que tuvieron lugar antes y después de su aprobación. 

Así, se convocó el referéndum para el día 3 de noviembre de 1978, preguntando a todos los españoles: ¿Aprueba el Proyecto de  Constitución?

Los resultados de tal referéndum fueron  para la participación en el referéndum el 67% de los españoles, y tan solo un 32% de abstención en el mismo.  De tal participación, el 87% de la población votó a favor, y un bajo 7% en contra, quedando para otros el 6%. 

Por ende el 6 de diciembre de 1978 se aprobó el texto constitucional, presidiendo con ella el Principio Democrático, que no es otro que aquella forma de gobierno cuya característica es que la titularidad del poder reside en la totalidad de sus miembros, todo ello según el art.9.1. de la CE. 

De la soberanía nacional se recoge en el art. 1.2. de la CE., la soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del Estado. 

Comentamos los Títulos más interesantes, como sea el Título preliminar de los art.1 al 9 de la CE., que regula en estado social y democrático, la soberanía nacional, la legua del país, la capital del Estado, el pluralísmo político, la igualdad o la vinculación de todos al Ordenamiento Jurídico español. 
Es el Título primero el que regula los derechos y deberes fundamentales, ya los fundamentales ya los sustanciales; comentamos algunos derechos fundamentales que presiden nuestra vida cotidiana, y que en ocasiones ni somos conscientes de ello.
Algunos como el derecho a la vida y la integridad, la libertad ideológica, el honor, la libertad de expresión, el derecho de reunión, el derecho de asociación, y la participación ciudadana, y el más importante para los juristas, el derecho a la tutela judicial efectiva. 

En la sección segunda se regulan otros como la objeción de conciencia, la propiedad privada, fundación, negociación de convenio colectivo, derecho a la libertad de empresa, el Recurso de Amparo, o Inconstitucionalidad. 
 Otros Títulos regulan lo relacionado con La Corona, Las Cortes Generales, Del Gobierno, Y el Poder Judicial, como la cúpula del poder en España, para más tarde regular a continuación la organización territorial de Estado, tanto de la Administración Local como la Autonómica. 

Por último lugar se regula en el Título IX, el Tribunal constitucional y la reforma de la propia Constitución. Que menciona en qué períodos se puede o no reformar, y qué mayorías se necesitan para sacarlo adelante. 

Como dato interesante comentamos que el único artículo reformados desde su aprobación es el art.13.2 de la CE.,  y se hizo en 1992, cuando España firmó el Tratado de Maastrich, para formar parte de la Unión Europea, pues dicho artículo le impedía la entrada en la Unión. 

